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Folio PNT: 511473800001525

Acuerdo de No Pi-esentada COTAIP/0399-511473800001525

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las  11:08  horas  del  día  dieciséis

de  octubre de  dos  mil veinticinco,  se  recibió solicitud  de  información  presuntamente  generada  o en

poder de este Sujeto Obligado, radicada  bajo el  número de control interno COTAIP/0319/2025. El día
veintitrés  de  octubre   de   dos   mil  veinticinco,   se   dictó  Acuerdo  de   Prevención   para  Aclaración,

COTAIP/0379-511473800001525,  notificado  al  di'a  hábil  siguiente,  a través  de  la  Plataforma  Nacional

dé Transparencia, por medio de, cua, se requirió al solicitante para que aclarara o subsanara su solicitud

formación, sin que hasta  la presente fecha se haya pronunciado al respecto; por lo que acorde al

co normativo que en materia de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, rige en la Entidad

ste Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

ACUERDO

:lAAct:sN::ML:,NNTFoo::isciáT::iugBNLtcLA?:,cLEL::::#sBA?sTCAOBiAcs::::isifTc:ÓD:::::EAMNÉ:?::NDc¿:
MIL VEINTICINCO.

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: ------------------------------------------------------------- = --------------

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
"...Se  anexa   escrito,  constante  de  5   hojas,   mas  copia   del   lNE.   Médios  de   notificación:   Correo

eiectrónico"  ...(sic) .-------------------------------------------------------------- 1 ---------------------------------------------

SEGUNDO.  Mediante  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0379-511473800001525,  de

fecha  veintitrés  de  octubre  de  dos  mil  veinticinco,  notificado  al  di'a  hábil  siguiente,  a  través  de  la

Plataforma  Nacional  dé Transparencia,  ésta  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  información

Pública, requirió al solicitante para que aclarara o completara su solicitud de información, en virtud de

que,  se  hace  un  reduerimiento  para  que  acredite  personalidad   para  estar  en  condiciones  de
_atenderla-de-manera -mas adecuada; como'-lo-establece-el articulo-49,T-fracciones+v ll-de-]a--Ley-de
Protección de Datos, Personales en  Posesión  de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco, ciue a  la
letra dice:

_`íArtículo  49.  En  la  acreditación  de  la  Persona  Titular  o  su  representante,  el  Responsable  deberá
se£uir las siguientes re£las:

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndígena''.

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la lníormación Pública

1. La Persona Titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:

al ldentificación oficial:

bl  lnstrumentos  electrónicos  o  mecanismos  de  autenticación  Dermitidos  por  otras  disposiciones
legales o reglamentarias ciue permitan su identificación fehacientemente: o

c)  Aciuellos  mecanismos  establecidos  por  el  Responsable  de  manera  previa,  siemDre  v  cuando

permitan de forma ineciuívoca la acreditación de la identidad del titular.

11. Cuando la  Persona Titular eierza sus Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales a

través de su representante, éste deberá acreditar su identidad v personalidad oresentando ante el
Responsable:

al Copia simple de la identificación oficial del titular:

bl ldentificación oficial del representante; e

e}   lnstrumento   público,   o   carta   poder   simple   firmada   ante   dos   testigos,   o   declaración   en
comparecencia   Dersonal   del  titular."   ...(Sic).  Ya   que  su   solicitud   debe  cumplir  con   determinadas

características para que la autoridad esté en aptitud de identificar la atribución, tema, materia o asunto

sobre  lo  que  versa  la  solicftud  de  datos  personales  de  interés  del  particular,  para  que€s+€_ 5"jfto

Obligado esté en posibilidad de brindar la atención debida. --~-~j ------- L---__-_--__..______LL

TERCERO.   En   virtud   de   haber  fenecido   el   plazo   otorgado   al   interesado,   para   que   atendiera   la

prevención  que se  le hizo, en  aplicación  de lo dispuesto en el artículo  123  párrafo tercero de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   se  tiene   la  solicitud   de

información      con      número      de     folio      511473800001525,      expediente      de      control      interno

COTAIP/0319/2025,    realizada    mediante    la     Plataforma     Nacional    de    Transparencia,    por    Q!Q

PRESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicitar la información que requiere, cumpliendo con

los requisitos que establecen  la Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública y Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco. ~-TT-ú-.-++L~-:íL-L-L-i+~

CUARTO. Hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración,o rnayor información de la misma

o  bien  de  requerir  apoyp  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,` puéde  acudir  a  esta  Coordinación,

ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso;  Col.  Tabasco  2000,  Código  Postal  86035;  en

horario de 08:00 a  16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará

la   atención   necesaria+\+   a   efectos   de   garantizarle   el   pleno   ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la

información.-------------------------__-________________+__.í_..........._____________________________........_______________.__

QUINTO.  De conformidad con  los artículos 144,145 y 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a__la_l_nf_Qr_m_aciónpública,_1_3_Z,_13_8_yl39.d.eJ__a__Le_y_de_T[a.nsp.arencia_y_A_cc_e_so_aJa

del Estado de Tabasco, en caso de no estar conforme con este acuerdo, puede interponer por sí mismo

o a través de   representante  legal,  recurso de revisión  dentro de  los quince di'as hábiles siguientes a  la

notificación del presente acuerdo, ante la autoridad garante o ánte esta Coordinación de Transparencia

y Acceso  a  la  lnformación  Pública .------------------------------------------------- _.._--____________________ ...... ________
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SEXTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  arti'culos  127  y  128  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  lnformación  Pública,  37,120 y  127  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

Púbica del  Estado de Tabasco,  notifi'quese a través de la  Plataforma  Nacional de Transparencia .--------

SÉPTIMO.  Una vez notificado el presente asunto, archívese como total y legalmente concluido .--------

Así lo acordó,  manda  y firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo, Titular de  la  Coordinación  de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, por

y ante  la  Lic.  María  Guadalupe  Morales Arias, con  quien  legalmente actúa y da fe,  en  la Ciudad  de
Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, a siete de noviembre de dos mil veinticinco .-------------

Expediente: COTAIP/0319/2025 Folio PNT: 511473800001525

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0399-511473800001525
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úmplase.


